
+ - A 

Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 
Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 
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1 2018-09-01-021P0 1539 AUMENTO DEL 

- SUSCRITO DE LA COM 2 

3 IMPORTCRUZ, IMPORTA 

4 CRUZ Y ASOCIADOS S.A.-========- 

O 

6 caia 

7 CUANTIA: USD $ 24,600.00.------- 

8 cms 

O 

10 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

11 Guayas, República del Ecuador, a los diecinueve días del mes 

12 de Julio del año des mil dieciocho, ante mí ABOGADA 

13  KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, NOTARIA VIGESIMA 

14 PRIMERA DEL CAN[TTON GUAYAQUIL, comparece el señor 

15 ALFONSO CRUZ ORTIZ, quien declara ser de estado civil 

16 viudo, de ocupación ejecutivo de nacionalidad ecuatoriana y 

17 domiciliado en esta ciudad, en su calidad de GERENTE 

18 GENERAL de la compañía IMPORTCRUZ, IMPORTADORA 

19 CRUZ Y ASOCIADOS S.A., debidamente autorizado por la 

20 Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

21 compañía, conforme consta de los documentos que 

22 acompaña, la misma que se encuentra domiciliada en esta 

23 ciudad, Ciudadela La Garzota, avenida Hermano Miguel, 

24 manzana tres, con número de teléfono cero cuatro dos seis 

25 dos seis ocho cinco ¡uno. El compareciente es mayor de edad, 

26 Capaz para obligarse y contratar a quien de conocerlo doy fe, 

27 en virtud de haberme exhibido su documento de 

28 identificación, cuya copia fotostática debidamente 
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certificada por mí, agrego a esta escritura como documento 

habilitante; Bien instruido con el objeto y resultado de esta 

escritura de AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, a la que 

| procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presenta la minuta del tenor siguiente: “SEÑORITA 

NOTARIA: En el Libro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una en la que conste la declaración del 

aumento de capital suscrito dentro del límite del capital 

autorizado de la Compañía IMPORTCRUZ, IMPORTADORA 

CRUZ Y ASOCIADOS S. A., conforme lo acredita con la nota 

de su nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante.- PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece 

al otorgamiento de la presente escritura pública el señor 

ALFONSO CRUZ ORTIZ, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la Compañía IMPORTCRUZ, 

IMPORTADORA CRUZ Y ASOCIADOS $. A,, conforme lo 

acredita con la nota de su nombramiento que adjunta como 

documento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Quinto del Cantón Guayaquil Doctor Miguel 

Vernaza Requena, el día veinte de Noviembre de mil 

novecientos ochenta y cinco, inscrita en el Registro 

Mercantil el cuatro de Diciembre de mil novecientos 

ochenta y cinco, se constituyó la Compañía denominada 

IMPORTCRUZ, IMPORTADORA CRUZ Y ASOCIADOS S. A. 

con un capital de Quinientos mil sucres;  B) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Quinto 

del Cantón Guayaquil Doctor Miguel Vernaza Requena, el 
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aumentó su capital a la suma de Tres Millones Quinientos 

mil sucres y reformó su Estatuto Social;  C) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Quinto 

del Cantón Guayaquil Doctor Miguel Vernaza Requena, el 

día veintisiete de Diciembre de mil novecientos noventa y 

tres, inscrita en el Registro Mercantil el treinta y uno de 

Enero de mil novecientos noventa y cuatro, la Compañía 

aumentó su capital suscrito a la suma de Setenta millones 
| 

de sucres y reformó su Estatuto Social; fijando su Capital 

Autorizado en la slma de Ciento Cuarenta millones de 

sucres; D) La Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía en sesión celebrada el veintiséis de 

Diciembre de mil novecientos noventa y siete, resolvió 

aumentar el capital suscrito de la Compañía al límite del 

capital autorizado a la suma de Ciento Cuarenta millones de 

sucres, según consta de la copia certificada de dicha Junta 

que fuera Protocolizada ante el Notario Décimo Quinto del 

Cantón Guayaquil Doctor Miguel Vernaza Requena, el día 

veintinueve de Diciembre de mil novecientos noventa y 

siete, inscrita enel Registro Mercantil el treinta de 

Diciembre de mil novecientos noventa y siete; E) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Quinto 

del Cantón Guayaquil Doctor Miguel Vernaza Requena, el 

. 0% | 
día veintinueve de Enero del dos mil uno, inscrita en el 

Registro Mercantil el veinte de Marzo del dos mil uno, la 
| 

| 3 
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| »



Compañía convirtió su capital de sucres a dólares y aumentó pa
 

2 su capital suscrito a la suma de Cinco mil seiscientos 

3 dólares de los Estados Unidos de América y fijó su Capital 

4 Autorizado en la suma de Once mil doscientos dólares de 

5 los Estados Unidos de América y, reformó su Estatuto Social; 

6  F) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

7 Décimo Tercero del Cantón Guayaquil Abogado Virgilio 

8  Jarrín Acunzo, el día veinte de Septiembre del dos mil 

9 seis, inscrita en el Registro Mercantil el veinticuatro de 

10 Octubre del dos mil seis, la Compañía aumentó su capital 

11 suscrito a la suma de veinticuatro mil seiscientos dólares 

12 de los Estados Unidos de América y fijó su Capital 

13 Autorizado en la suma de cuarenta y nueve mil doscientos 

14 dólares de los Estados Unidos de América y reformó su 

15 Estatutos Sociales; y, G) La Junta General Extraordinaria 

16 y Universal de Accionistas de la Compañía, en sesión 

17 celebrada el día seis de “Julio del dos mil dieciocho, 

18 resolvió por unanimidad aumentar el capital suscrito de la 

19 Compañía al límite del capital autorizado en la suma de 

20 veinticuatro mil seiscientos dólares de los Estados Unidos 

21 de América, mediante la emisión de veinticuatro mil 

22  seiscientas nuevas acciones, autorizando al representante 

23 legal de la Compañía para que realice todos los trámites 

24 tendientes al perfeccionamiento de lo acordado en dicha 

25 Junta, conforme consta de la copia del acta que se adjunta 

26 para su protocolización. TERCERA: DECLARACION DE 

27 AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO,  SUSCRIPCION, 

28 FORMA DE PAGO Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL.- 

4  CAMQ
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Con estos antecedentes, el señor ALFONSO CRUZ dETI e | 

Qa 

su calidad de Gerente General y representante leñal dk 

Compañía en la suma de VEINTICUATRO MI 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, mediante| la emisión de veinticuatro mil 

seiscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, de tal 

| manera que la Compañía girará en el futuro con un capital 

suscrito de CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido 

en cuarenta y nueve mil doscientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, llegando dde esta manera al límite del capital 

autorizado de la Compañía; Segundo) Bajo juramento 

declara que las veinticuatro mil seiscientas nuevas acciones 

que conforman el aumento de capital suscrito han sido 

totalmente adjudicadas entre los accionistas de la Compañía 

en la misma forma que constan detalladas en el cuadro 

propuesto por el Gerente General que es el siguiente: — al 

señor ALFONSO CRUZ ORTIZ, se le adjudicaron tres mil 

novecientas treinta| y seis acciones; ala señora MÓNICA 

CECILIA CRUZ QUEZADA, se le adjudicaron cuatro mil 

novecientos veinte acciones; al señor RICHARD ALFONSO 

CRUZ QUEZADA, se le adjudicaron cuatro mil novecientos 

veinte acciones; | a la señora MARÍA ELENA CRUZ 

QUEZADA, se le adjudicaron cuatro mil Novecientos veinte 

| | 5 
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acciones; y, al señor ALEX PATRICIO CRUZ QUEZADA, se 

le adjudicaron cinco. mil novecientas cuatro acciones; 

Los: adjudicatarios del aumento del capital suscrito son 

todos de nacionalidad ecuatoriana; Tercero) Bajo 

juramento declara que las veinticuatro mil seiscientas 

nuevas acciones que conforman el aumento de capital 

suscrito han sido totalmente pagadas capitalizando la suma 

de veinticuatro mil seiscientos dólares de los Estados 

Unidos de América de las utilidades no distribuidas de los 

ejercicios económicos anteriores de la Compañía; y, Cuarto) 

Bajo juramento declara que su representada NO mantiene 

obligaciones ni deudas con el estado, instituciones del sector 

público y otras personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras. CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES..- 

Se incorporan como documentos habilitantes el 

nombramiento del Gerente General inscrito en el Registro 

Mercantil la copia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía y, el Cuadro 

del Aumento de Capital sugerido por la Gerencia General. 

Sírvase señorita Notaria, incorporar las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la validez de esta escritura pública. 

Firmado) Abogada FANNY ANGELA SOTOMAYOR 

SOTOMAYOR, Matrícula Profesional número cero nueve- 

dos mil quince- seiscientos cincuenta y nueve del Foro de 

Abogados”.-Es copia.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma 

que se eleva a escritura pública para que surta todos sus 

efectos legales.- Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que 

6  CAMAQ
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ACTA DE JUNTA GENERAL | EXTRAORDINARIA Y UNIVERSA NES] 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA| IMPORTCRUZ, IMPORTADOREÉ CRUA 
ASOCIADOS $. A, CELEBRADA [EL DIA DIEZ DE JULIO DEL 

'CIOCHO - 

En la ciudad de Guayaquil, : a. diez días del : mes de Julio del dos mil dieciocho, siendo las 
doce horas, en el local de la Compañía ubicado en la Ciudadela La Garzofa, manzana 
3, villa 13, de esta cuidad, se relinen en Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañia IMPORTCRUZ, IMPORTADORA CRUZ Y 
ASOCIADOS — 5, A, loz señores» Alfonso Cruz Ortiz, representando tres mil 
novecientas treinta y selg acciones de su propiedad; Mónica Cecilia Cruz Quezada, 

representando cuatro mil novecientos veinte acciones de su propiedad, Richard Alfonso 
Cruz Quezada, representando cuatro mil novecientos vente acciones de propiedad de su 
pa terdante; Maria Elena Ómz Quezada, representando enatro mil novecientoz veite 
acciones de su propiedad; y, Alex Pafricio Cruz Quezada, representando cinco mil 
novecientas cuatro acciones de su propiedad. Todas las acciones representadas son 
ordimarias y nominafivas de un dólar del loz Estados Unidos de América cada una, por lo 
que el capital presente representa la totalidad del capital pagado de la Compañia y por 

ello manifiestan en voluntad unánime de constifuirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas con el objeto|de tratar el siguiente orden del dia: 1) Conocer y 
resolver sobre el aumento de capital suscrito de la Compañia dentro del limite del Capital 
Autorizado, la suserpción y forma de pago, y, 2) Antorizar al Gerente General de la 
Compañía, para que realice y perfeccione los trámites acordados en esta Junta. 
Preside la sesión la señora MARÍA ELENA CRUZ QUEZADÁ en eu calidad de 
Presidenta de la Compañía y acia com olSecretarioe! señor ALFONSO CRUZ ORTIZ en 
su calidad de Gerente Ge sneral Las señora Preside nta solicitaal señor Secretario constate 
1 en realidad se ad del capital pagado de la Compañia y 
verificado que esto es cierto o procede á declarar legalmente instalada la sestón, solicitando 
alos señores accronistas su pronunciamiento s sobreel punto motivo de esta reunión. Toma 
la palabra la Sra. Maria Elena Cruz Quezada, para manifestar que es de vital importancia y 
conveniencia para su desarollo económico que la Compañia aumente su capital suscrito en 

la suma de (US$24.600) VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS. DE AMERICA, mediante la emizión de vemiicuatro mil selscientas 
mievas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de loz Estados Unidos de Ámérica 
cada uña, que conforman el capital antorizado de la Compañia, que en estos momentos es 
de (US$49.200) CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA! dividido en cuarenta y nueve mil doscientas 
acciones ordinarias y hominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
Bas, ya que esto le permitirá a la Compañia un mejor campo de operaciones. También 
toma la palabra el señor Alfonso Cruz Ortiz, quien manifiesta que dicho aumento puede 
pagarse capitalizando parte de las utilidades no distribuidas de los ejercicios económicos 
anteriores de la Co paña, Luego de alemnas deliberaciones la Junta Cieneral pOr 

    

                            

  

unanimidad de votoz del capital social y parado concurrente a la reunión adopta las 
siguientes resoleciones: RESOLUCIÓN UNO: Ámmenter el espital suscrito de la 
Compañia en la suma de (US$24.608) veinticuatro mil seiscientos dólares de los 2 

g ” 

Estados Unidos de América, mediante la emisión de veinticuatro milfeizcientas nuevas 
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acciones. ordinarias y nominstivas dejun dólar de los Estados Unidos de Asprica SE 
una, por lo que la Co ompañía girará en el fuíero con un £ o suscrito de (USS4S34p 
CUARENTA Y  NUL VE FIL DOSCIENTOS — DOLARES DE LOS BELGA 
o y AMERI CA, dividido en cusrenta y nueve mil doscientas 24) A 

llegando 4 de esta manera al mite del capital autorizado dela € compañía que consta Y 
la escritura públi ica de aumento de capital y reforma de estatutos sociáles, 

errada ante el Notario l30, de Cantón Guayaquil Ue. Virgilio Jarrin Ácunzo, el 

vante de Sepiembre del dos mil sele, inscrita en el Registro Mercantil de Cantón 
mayvanuil el veinticnstra de Octubre dea dos mil seis, y, RESOLUCIÓN DO%: 

Aprobar que el pago de las — vel uticuatro mii seiscientas nuevas — acelones que 
conforman £ mento de capital suserito se lo haga capitalizando la suma de 
(US$14,600) veinticuatro mil seiscientos dolares de los Estados Unidos de Ámérica 
de las uE idades no distribuidas de laz. ejercicios económicos anteriores de la 

Compañia; RESOLUCIÓN TRE 5: Aprobar que las VEINTICUATRO MEL 
SEISCIENTAS NUEVAS ACCIONES que conforman el aumento de capital suscrito 
sean distribuidas entre los accionistas de la Compañia en la misma forma que constan 
detalladas en el cuadro propuesto Dor el Gerente General; de tal manera que el cuadro de 

Po 
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cmaprira sa y arirdirrnnión da a voimbina 43 
Loa AER ADE Y ue Gacación «E las VolMicudaiio má 

conforman el aumento de capital euscrit toaprobado, es el siguiente: al 5r. Alfonso Cruz 
Ortiz, le correspondieron — tres mil novecientos treinta y sés acciones; ala Sra. 

Mónica Cecilia € Eruz Chuezatia, le correspondieron, cuatro mil novecientos veinte 
acciones; al Sr. Bicherd Alfonso! Cruz Quezada, | le correspondieron cuatro mil 
novecientos veinte acciones; a la Sra. Maria Flena. Cruz Quezada, le 
correspondieron cuatro mil Novecientes veinte acciones; y. alór. Álex Patricio 

Cruz Quezada, le correspondieron cdnco mil novecientas cuairo acciones; Y, 
RESOLUCION CUATRO: Antoriz ar al Gerente General de la Compañia, a fin de que 
realice todas las pestiones necesarias para el perfeccionamiento del aumento de capital 
acordado en esta Junta 
No habiendo. otro asunto que tratar, la señora Presidenta declara concluidas las 
deliberaciones y concede un momento de receso para que por Secrefariase proceda a la 
redacción de la presente acta * Reínstalada la sesión con la asistencia de todos loz 
accionistas mencionados al inicio se da le chura al acta, lamisma que luego de haber sido 
leida es aprobada en Loma inánimey sin modificaciones, para constanciade lo cual la 

O laa nor PA Z Ha ] a ae ¿ 
suscriben todos loz asi stentez - mm ALFONSO CRUZ ORTEZ, MONICA CECILIA 

CRUZ QUEZADA, RIC CHARD ALFO FONS0 CRUZ QUEZADA, MARIA ELENA 
CRUZ QUEZADA, ALEX PATRICIO CRUZ QUEZADA.- 

31 253 Gñaiay atar Qs PUTA TA ua 
3 MAD. Chis ALE Y acuioónes 

su original que consta en el 
cesario - 

CERTÍFICO: Que la copia del Acta que antecede es ig ala 
Libro de Actas de la Compañía, al que me remito en cazo ne 
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CUADRO DE AUMENTO DE CAPITA 

DE LA COMPAÑÍA IMPORTCRUZ, 

Forma de pago: Por capitalizacion de utilida 

compañía     
         

     

    

  

  

  

  

            

A A ON IVN!: 
Cruz Ortiz Alfonso :$3.936,00 | "|: “$ 3.936,00. o $7.872,00 | 16% 

Cruz Quezada Monica Cecilia $ 4,920,00 - -$ 4.920,00 $ 9.840,00 20% 

Cruz Quezada Richard Alfonso $ 4.920,00 - .5$4,920,00 $ 9.840,00 20% 

Cruz Quezada Maria Elena $ 4.920,00 =$ 4,920,00 $ 9.840,00 20% 

Cruz Quezada Alex Patricio $ 5.904,00 | $ 5.904,00 $ 11.808,00 249% 

TOTAL $ 24.600,00 $ 24.600,00 $ 49.200,00 100% 
  

  

  

ALFÓNSO CRUZ ORTIZ 

GERENTE GENERAL   
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Señor 

ALFONSO CRUZ ORTIZ 

Ciudad.- EN 

De mis consideraciohes: 

Me es grato llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas - denomiñiada:' “IMPORTCRUZ. , IMPORTADORA CRUZ Y 

. ASOCIADOS” S.A: ; , Céelebrada' el! “día de. hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a 

- Usted GERENTE GENERAL'de; la: “compañía, por el lapso de CINCO AÑOS, con 
- las atribuciones constantes en. los Estatutos Socialés de la misma. 

Guayaquil, 20 de Enero del 2016. 

      

A usted le corresponde individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, 

sociedad en mención. 

La compañía IMPORTCRUZ, 

tal como consta en el Estatuto Social de la 

IMPORTADORA CRUZ Y ASOCIADOS SAA., 

se constituyó mediante Escritura Pública de fecha veinte de Noviembre de 

1985, , ánte el Notario Decimo Quinto. Dr. Miguel Vernáza Requena, inscrita 

en el Registro.Mercantil de Guayaquil, el 04 de diciembre1985. 

Atentamente, - 

  

ALEX CRUZ QUEZADA 
SECRETARIO AD-HOC 

Guayaquil, 20 de Enero del 
  
2016.- Acepto el fiel y legal desempeño de las 

funciones de GERENTE GENERAL de la compañía IMPORTCRUZ , 

IMPORTADORA CRUZ Y ASOCIADOS S.A..- Nacionalidad ecuatoriana, 

con cédula de ciudadanía No. 

Guayaquil.- 

  

Y 

ALFONSO CRUZ ORTIZ 
C.C. No.- 090051960-4 

  

090051960-4, .con domicilio en esta ciudad de 

      

     

       
    

a. E PCIÓN  ONSTAN 

LABGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

IMERCRADIE ADJUNTA | 

    

 



  

ó Registro Mercantil de Guayaquil 
-; NUMERO DE.REPERTORIO:3.349 
FECHA DE REPERTORIO:26/ene/2016 
HORA DE REPERTORIO:10:40 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

-1.- Con fecha veintiseis de Enero del dos mil dieciseis queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la «Compañía 
IMPORTCRUZ IMPORTADORA CRUZ Y ASOCIADOS S.A., a favor 
de ALFONSO CRUZ ORTIZ, de fojas 3.348 a 3.351, Registro de 

Nombramientos número 893, 

ORDEN; 3349 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL ÉANTON GUAYAQUIL Guayaquil, 27 de enero de 2016 

o DELEGADA : 

REVISADO POR: ( 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

rm e: 

DOY FE: Que esta fotocopia es 

íguai al documento origmal 
que ive fue extribido. 

Guayaquil, 19 JUL 2018 ” 

C GSLOADICOROA 
Ab. aria Troncoso Hasing 

Mot tor 4] Vigas tra Primera 
del anión Guny Aqui 
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REGISTRO UNICO > DE CONTRIBUYENTES ¿AN 

SOCIEDAD ES y o 
<X 

NUMERO RUC: . 0990785635001. l = 

RAZON SOCIAL: IMPORTCRUZ IMPORTADORA CRUZ Y ASOCIADOS E Yaqui E? 

NOMBRE COMERCIAL: IMPORTCRUZ S.A. Ve Sn 

CLASE CONTRIBUYENTE: . OTROS . o 

REPRESENTANTE LEGAL: CRUZ ORTIZ ALFONSO 

CONTADOR: - CASTRO BUSTOS JORGE ANTONIO 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 04/12/1985 FEC, CONSTITUCION: 04/12/1985 

FEC. INSCRIPCION: 04/03/1986: - - : FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 16/08/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MENOR DE MAQUINARIA EN GENERAL 

A      DOMICILIO TRIBUTARIO: ' 

Provincia: GUAYAS Cantón: BUAYAQUIL Parroquia: ARQ 
HERMANO MIGUEL Número: SOLAR 13 Intersección::AV. ¿ 
DE AUTO DECORATIVO Telefono Trabajo: 042626851 Fax; 

a 
des Tas 

7 Ciudadela: LA GARZOTA PRIMERA ETAPA Calle: AV, 
AGUSTIN FREIRE Manzana: 3 Referencia ubicación: DETRAS 
042627546 Telefono Trabajo: 042627188 Telefono Trabajo: 

042627569 Email: impcruzQgye. satnet,net Celular: 0997503627 Web: WWW.IMPORTCRUZ.COM 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

_ * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEM BROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

1ZONA 81 GUAYAS JURISDICCION: 

  

del 001 al aro ABIERTOS: 001 

  

: (AMA: DEL CONTRIBUYENTE 

  

  

    
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos Y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que | de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9' Loy del RUC y Art.'9 Reglamento para la Aplicación de la-Ley del RUC). 

    Usuario: ASZM010414 

Págin 

Lugar de emisión: GUAYAQUILJAV. FRANCISCO Fecha y hora: 16/08/2016 

  

ade 2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
de hace bien elpola 

NUMERO RUC: +. . 0990785635001 - 

RAZON SOCIAL: IMPORTCRUZ IMPORTADORA CRUZ Y ASOCIADOS S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 04/12/1985 

NOMBRE COMERCIAL: IMPORTCRUZ S.A. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: . 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE COMPUTACION 
ACTIVIDADES.DE ASESORAMIENTO PARA USO DE MAQUINARIAS EN GENERAL 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS AGROINDUSTRIALES 
SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA EN GENERAL 
VENTA AL POR MAYOR DE SUMINISTROS INDUSTRIALES 
VENTA AL POR MENOR DE MAQUINARIA EN GENERAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: LA GARZOTA PRIMERA ETAPA Calle: AV: HERMANO 
MIGUEL Número: SOLAR 13 intersección: AV. AGUSTIN FREIRE Referencia: DETRAS DE AUTO DECORATIVO Manzana: 3 
Telefono Trabajo: 042626851-Fax: 042627546 Telefono Trabajo: 042627188 Télefono Trabajo: 042627569 Email: 
impcruz(Ogye.satriet.net Celular: 0997503627-Web: WWW.IMPORTCRUZ.COM 

DOY FE: Que esta fotocopia es 
igual alo documento original 
qgbe me fue oxhibido. +. +: . 
Guayaquil, 19 JUL 2018 e 

COLL Ama ea ou 
Ma. Karla Proncozo Hosing 

Notafla Vigúsita PHmOra 
del Gánton Chiavagall 

     
    

LAN DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: ASZMO10414  —. Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 16/08/2016 14:03:13 
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Y: Dirección General 'de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación | REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificaciór n y Cedulación     

    

  

. Número único de i 

  

   

  

  Nombres det ciudadano: CRUZ oRtiz ALFONSO * 

  
  

    
  

      

_ Sexo; HOMBRE...
 | 

  

Ñ Instrucción: SECUNDARIA 

: protesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: VIUDO E 

       
NA AIDA QUEZADA CORDOV 

      
Nombres del padre: FELIZ. CRUZ 

ES Nombres de 13 madre: ROSA ORTIZ      
     

   

  

. Fecha de expedición: 26 DE JUNIO DE 2013 

mación certificada a la fecha: 19 DE JULIO DE 2018 

+ Emisor: CÁRLOS ANDRES MORENO QUIMI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 21 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

     di N* de certificado: 180-139-19855 
4 : 

-139-19855 ng. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Le
g    

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en: https virtual. registrocivil. gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Aedo or ran Dd inminbrrnnmic rs mor - 2 md 

E



   

   

    

, , 

REPÚBLICA DEL ECUADOR any Cetec 
Í Dirección: General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ces 

  

NUL: 

Nombre:      

   

  

do, 

inconsistencias acudir a la fuéñte de infortación. 

  

  
N? de certificado: 184-139-19858 

184-135-19858    



  

  

E ES 
A 

VIUDO: 

  

  

  

E
 

    

    

  

    

    

e a 1 a rr 

  

Eh A APA 

  

       

  
    

    

      $ CARE ULIA 
HORA LE curo 

      

   
    

   

lao ek 

Pi 
e 

e, O AO A, 
Ñ en   

DOY FE: Qu 
Igual al d 
que me fue 

Guayaquil, 

¡TES IX 
Ab. Karla 

Notaria 

del Ca 

, 

e 

exbibido. 

e esta fotocopia es 
ocurmento original 

t e 

—19.JUL2010 
MONADA 
Tronvozo Hasing 
Vigésima Primera 
ntón Guayaquil 

  
 



3 aprueba y firma en un 

4  DOYFE.- 

Pos 

  

6  p.IMPORTCRUZ, IMPORTADORA CRUZ Y ASOCIADOS S.A. 

7  RUC.No.0990785635001' | 

    
10 ALFONSO CRUZ ORTIZ 

11 GERENTE GENERAL 

12  C.C.No. 090051960-4 

13 

14. COX OXALOICONVDOL 

15 AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

16 NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

17 

18 

*2 2018-09-01-021P01539 
20 Se otorgó ante. mí, en [fe de ello confiero este TERCER 

21 TESTIMONIO de la escritura pública de “AUMENTO DEL 

22 CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA IMPORTCRUZ, 

23 IMPORTADORA CRUZ Y ASOCIADOS S.A.” que sello y firmo en 

24 la ciudad de Guayaquil, lal diecinueve de Julio del dos mil 

25 dieciocho.- 4 

26 COLL GAADO COAODLA 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

27 NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

Factura: 002-002-000025903 ; 20180901021P01539 

  

  

       
Re 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

k 

| ¿RONCO; 
E “o 

NOTARIO(A) l LILIANA TRONCOZO HASING 

Escritura N*: 

r
o
s
 

s 
>? 

EP 

20180901021P01539 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19 DE JULIO DEL 2018, (14:40) 

CAPITAL EN NUMERARIO 

OTORGANTES 

  Documento de lidentificació 
 Ínterviniente [la 
REPRESENTAN 

Natural DOA CÉDULA 

  

0900519604 

  
  

TE CRUZ Y ASOCIADOS S.A. 

Ferson a E nterviniente | 

ECUATORIA [COMPARECIEN | IMPORTCRUZ IMPORTADORA 
NA 

  

GUAYAS GUAYAQUIL 

Ap 

ROCAFUERTE 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: 24600.00 

VÓCULO CUACICOAOA y 

NOTARIO(A) LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PR IMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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OTORGANTES 

OTORQADO POR 

NDMBRESIRU6N SOCIAL ITlPO INTERVINIENTE IDDCUMENTD DE IDENTIDAD [NO. IOENTIFICACI~N 

IPOR sus PROPIOS DERECHOS 
FANNY ANGELA 

C ~ D U L A  0909647141 

A FAVOR DE - 
NOMBRESIRAZ6N SOCIAL ITlPO INTERVINIENTE lDOCUMENT0 DE IDENTIDAD IN0. IDENTIFICAC16N 

MATRU 

FECHA: 

TIP0 DE RUON: 

ACT0 0 CONTRATD: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NVMERO DE PRDTDCDLO: 

Factura: 001 -002-00001 9220 

8 OE AGOSTO DEL 2018. (12:291 

AUMENTO OE CAPITAL 

CONSTITUCION OE COMPAnIA OENOMINADA 'IMPORTCRUZ IMPORTADORA CRUZ Y ASOCLAOOS SA' 

20.11.1985 

POOlOl8 

HI lllllllllllllllllllllll 
201 80901 01 5000286 

NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL SANTAMARIA ALBAN 

NOTARIA DCCIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZON MARGINAL No 20180901015000286 

NOTARIA DCCIMA DELCANTON GUAYAQUIL 

I Ill IIIIIIIII Ill1 



ANOTACION MARGINAL 

LA PRESENTE ESCRITURA al margen de la escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAN~A DENOMINADA IMPORTCRUZ 

IMPORTADORA CRUZ Y ASOCIADOS S.A. celebrada en esta 

notaria, el 20 de Noviembre de 1985.- 

Guayaquil, 08 de Agosto del 2018. 

NOTARIO DECIMO INTO DEL CANTON GUAYAQUIL s" 


